
 
 Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Familia 

Magistrada Sustanciadora: Nubia Ángela Burgos Díaz  
  

Bogotá D.C., nueve de octubre de dos mil veinte 

 

No se atiende la nueva solicitud probatoria1 por extemporánea.  El demandante debe 

estarse a lo dispuesto en la providencia emitida el 11 de agosto de 20202. 

 

En firme esta providencia, ingrésese el proceso a despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

NUBIA ANGELA BURGOS DIAZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 005 FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

33bf6f2dd28e9fac9f4fa798fa1972098316c42f892a78462427f41ddeb77364 

Documento generado en 09/10/2020 02:08:03 p.m. 

                     
1 11Solicitudprobatoria.pdf – cuaderno del Tribunal 
2 07Autodecidesolicitudprobatoria 

REF: (Apelación Sentencia). Nulidad de Registro Civil. Henry Ortiz Rodríguez contra Gloria Ilse Ortiz 
Malagón y Edgar William Ortiz Malagón.  RAD. 11001-31-10-030-2018-00536-01 


